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Redacción

La Fiscalía del Estado propone modificar
algunos artículos del Código Penal

La Fiscalía del Estado ha propuesto modificar algunos artículos del Código Penal, como el delito de

provocación al odio, la violencia y la discriminación recogido en el artículo 510 del Código Penal.

Según informa el Diario El Economista, en su informe sobre el anteproyecto de Ley integral para la

igualdad de trato y la no discriminación reconoce que son múltiples los problemas suscitados sobre

su apreciación y que afectan al alcance del concepto provocación, recomendando incorporar al tipo

penal los términos incitar o difundir.

Considera que con ello se permitiría "perseguir conductas de incitación a la violencia, generación o

difusión del discurso del odio efectuadas recurriendo a los modernos sistemas de comunicación e

información (Internet, correos electrónicos masivos?)".

Asimismo, estima que la normativa comunitaria prevé la responsabilidad penal de las personas

jurídicas en los delitos de motivación discriminatoria, lo cual permitiría clausurar, disolver o

suspender empresas, local
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